RES. 231/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006792, Ent. N° 6683/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso de un área por el servicio de cambio de moneda en el Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que las empresa Global Exchange S.A., por nota de fecha 04.09.15, informó que se encuentra prestando el servicio de cambio de moneda en el Puerto de Montevideo en virtud del contrato celebrado con la empresa Los Cipreses S.A. el 18/11/13 (contrato que se adjunta), y siendo de público conocimiento, que la terminal Fluviomarítima de Montevideo será administrada por la Administración Nacional de Puertos, manifiesta la intención de mantener el servicio de cambio;
2) que la División Desarrollo Comercial, con fecha 24.09.15, señaló  que la firma cuenta con un local comercial de 6,2 m2 ubicado en el Hall principal y un complemento de oficina de 4 m2, siendo el primero para casa de cambio y el segundo para llevar adelante la gestión administrativa de dicho servicio, abonando la suma de U$S 2.500 cada uno;
3) que por Resolución 595/3.800, adoptada el 13.11.15, el Directorio autorizó, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la cesión de uso, de áreas que totalizan 10 m2 por el servicio de cambio de moneda en la Terminal de Pasajeros del Puerto de Montevideo, previa intervención del Tribunal de Cuentas, por el plazo de un año, por el valor nominal mensual de U$S 2.500;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 de la Ley Nº 16.246, establece que el Directorio de la ANP podrá -con la aprobación del Poder Ejecutivo- otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado, a los fines de que realicen servicios portuarios tanto marítimos como terrestres;
2) que la contratación encuadra dentro del Artículo 33 Literal B) del TOCAF, que prevé la contratación directa en función del monto;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez obtenida la aprobación del Poder Ejecutivo, cométese al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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